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I. OBJETIVO 

 

Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera 

que ha realizado un ente público durante un período determinado y son necesarios 

para mostrar los resultados del ejercicio presupuestal, así como la situación 

patrimonial de los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y periodicidad 

que la ley establece. 

El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información sobre la 

situación financiera, los resultados de la gestión, los flujos de efectivo y sobre el 

ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, así como de la postura 

fiscal de los entes públicos. A su vez, debe ser útil para que los usuarios puedan 

disponer de la misma con confiabilidad y oportunidad para tomar decisiones 

respecto a la asignación de recursos, su administración y control. Asimismo, 

constituyen la base de la rendición de cuentas, la transparencia fiscal y la 

fiscalización de las cuentas públicas. 

Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información:  

a) Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de los recursos 

financieros;  

b) Información sobre la forma en que el ente público ha financiado sus actividades 

y cubierto sus necesidades de efectivo; 

c) Información que sea útil para evaluar la capacidad del ente público para financiar 

sus actividades y cumplir con sus obligaciones y compromisos; 

d) Información agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento del ente 

público en función de sus costos de servicio, eficiencia y logros; 

e) Información sobre la condición financiera del ente público y sus variaciones; 

f) Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita conocer los 

conceptos que los generan, realizar el seguimiento de los mismos y evaluar la 

eficacia y eficiencia con la que se recaudan; 
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g) Información sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales que permita 

realizar el seguimiento de los fondos públicos desde que se otorga la autorización 

para gastar hasta su pago, incluyendo el cumplimento de los requisitos legales y 

contractuales vigentes, y  

h) Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones del ente 

público, de forma tal que permita conocer la postura fiscal. 

Asimismo, los estados financieros también pueden tener un papel predictivo o 

proyectivo, suministrando información útil para predecir el nivel de los recursos 

requeridos por las operaciones corrientes, los recursos que estas operaciones 

pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 

Para poder lograr la información anterior y tal como lo dispone la Ley, es necesaria 

la elaboración, presentación, interpretación y análisis del conjunto de estados e 

informes que se muestran en los apartados siguientes. 

 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta 

pública los siguientes estados e información contable: 

A) Estado de Situación Financiera; 

B) Estado de Actividades; 

C) Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

D) Estado de Cambios en la Situación Financiera; 

E) Estado de Flujos de Efectivo; 

F) Estado Analítico del Activo; 

G) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 

H) Informe sobre Pasivos Contingentes, y 

I) Notas a los Estados Financieros. 

 

 

 



 

849 
 

A) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar información relativa a los recursos y obligaciones de un ente 

público, a una fecha determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y Hacienda 

Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo con su disponibilidad 

en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su 

exigibilidad igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan 

las restricciones a las que el ente público está sujeto, así como sus riesgos 

financieros. 

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un 

criterio estándar, apta para realizar un análisis comparativo de la información en uno 

o más períodos del mismo ente, con el objeto de mostrar los cambios ocurridos en 

la posición financiera del mismo y facilitar su análisis, apoyando la toma de 

decisiones y las funciones de fiscalización. 

CUERPO DEL FORMATO 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros de balance, agrupándolos 

en Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período 

actual. 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del 

período anterior. 
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B) ESTADO DE ACTIVIDADES 

FINALIDAD 

Su finalidad es informar el monto del cambio total en la Hacienda Pública/Patrimonio 

generado (a) durante un período y proporcionar información relevante sobre el 

resultado de las transacciones y otros eventos relacionados con la operación del 

ente público que afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación resumida 



 

851 
 

de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante un período 

determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro 

(resultado) del ejercicio. Asimismo, su estructura presenta información 

correspondiente al período actual y al inmediato anterior con el objetivo de mostrar 

las variaciones en los saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo y 

facilitar su análisis. 

Dado que los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros sucesos 

del ente público, difieren en frecuencia y potencial de ingresos o gastos que 

generan, la revelación de información sobre los componentes del resultado, ayuda 

a los usuarios y analistas a comprender mejor al mismo, así como a realizar 

proyecciones a futuro sobre su comportamiento económico esperado. En este 

sentido, coadyuva también en la evaluación del desempeño de la gestión del ente 

público y en consecuencia a tener más elementos para poder tomar decisiones 

económicas. 

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con 

los Ingresos y Gastos en el momento contable del devengado. 

CUERPO DEL FORMATO 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros utilizados en el estado 

contable, agrupándolos en Ingresos y Otros Beneficios y Gastos y Otras Pérdidas. 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período 

actual. 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del 

período anterior. 
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C) ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA  

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar los cambios o variaciones que sufrieron los distintos 

elementos que componen la Hacienda Pública de un ente público, entre el inicio y 

el final del periodo. Del análisis de los cambios y las variaciones se pueden detectar 

situaciones negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que pueden servir 

de base para tomar decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y 

fortalezas detectadas del comportamiento de la Hacienda Pública. 

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utiliza el Estado de 

Actividades y el Estado de Situación Financiera, con corte en dos fechas, de modo 

que se puede determinar la respectiva variación. 

Este Estado debe abarcar las variaciones entre las fechas de inicio y cierre del 

periodo, aunque para efectos de análisis puede trabajarse con un lapso mayor. 

Dicho Estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el fin 

de obtener información relevante sobre el mismo que no surge de su estructura. 

CUERPO DEL FORMATO 

RUBROS CONTABLES: Muestra los rubros de la Hacienda Pública / Patrimonio, y 

su adecuada clasificación en contribuido o generado en el periodo que corresponda 

de forma comparativa, a partir de cifras acumuladas y cambios o variaciones del 

periodo. 

CIFRAS ACUMULADAS: Las cifras acumuladas del periodo anterior (20XN-1) 

consideran, en la Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido las Aportaciones, 

Donaciones de Capital y la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio; en la 

Hacienda Pública / Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores los Resultados de 

Ejercicios Anteriores, Revalúos, Reservas y Rectificaciones de Resultados de 

Ejercicios Anteriores; en la Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio el 

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro ); y en el Exceso o Insuficiencia en la 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio el Resultado por Posición 

Monetaria y el Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios. 
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CIFRAS DE CAMBIOS O VARIACIONES: Las cifras de cambios o variaciones del 

periodo actual (20XN) consideran, en la Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido 

los cambios de Aportaciones, de Donaciones de Capital y de Actualización de la 

Hacienda Pública/Patrimonio; en la Hacienda Pública / Patrimonio Generado de 

Ejercicios Anteriores la variación de Resultados de Ejercicios Anteriores; en la 

Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio el Resultado del Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro), las variaciones de Revalúos, de Reservas y de Rectificaciones 

de Resultados de Ejercicios Anteriores, así como la disminución del resultado del 

ejercicio anterior (para evitar duplicidad del importe en sumatoria); y en el Exceso o 

Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio las diferencias 

del Resultado por Posición Monetaria y del Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios. 

PERIODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al periodo 

actual. 

PERIODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del 

periodo anterior. 
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Instructivo de llenado del Estado de Variación en la Hacienda Púbica 

Recomendaciones 

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública, las cifras de los saldos 

del periodo anterior (20XN-1) y de las variaciones del periodo actual (20XN), de 

cada uno de los rubros de Hacienda Pública/Patrimonio, deben coincidir con las que 

se muestran en el Estado de Situación Financiera y el Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 

Los importes que se consideren en los rubros correspondientes al periodo actual  

(20XN) deberán reflejar únicamente las diferencias del año y no considerar saldos 

acumulados. 
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En la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido se debe considerar lo 

siguiente: en el periodo anterior (20XN-1) los saldos y en el periodo actual (20XN) 

las variaciones, de los rubros “Aportaciones”, “Donaciones de Capital” y 

“Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio”. 

En la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores 

se debe considerar lo siguiente: en el periodo anterior (20XN-1) los saldos de los 

rubros “Resultados de Ejercicios Anteriores”, “Revalúos”, “Reservas” y 

“Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores”, y en el periodo actual 

(20XN) la variación del rubro de Resultados de Ejercicios Anteriores. 

En la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio se debe 

considerar lo siguiente: en el periodo anterior (20XN-1) el saldo del Resultado del 

Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y en el periodo actual (20XN) las variaciones de los 

rubros “Revalúos”, “Reservas” y “Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores”, asimismo deberá incorporar el saldo con la naturaleza contraria del 

rubro “Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)” del periodo anterior. 

En la columna de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio se debe considerar lo siguiente: en el periodo anterior (20XN-1) 

los saldos y en el periodo actual (20XN) las variaciones, de los rubros “Resultado 

por Posición Monetaria” y “Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios”. 

En la columna de Total se suman las cifras por fila, asimismo deben coincidir las 

cifras de “Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final 20XN-1” y “Hacienda Pública / 

Patrimonio Neto Final de 20XN” según corresponda, con el “Total Hacienda 
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Pública/Patrimonio” de los periodos 20XN-1 y 20XN del Estado de Situación 

Financiera. 

 

D) ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

FINALIDAD 

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los 

recursos del ente público. 

CUERPO DEL FORMATO 
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ORIGEN: Muestra la variación negativa de los rubros de activo y la variación positiva 

de los rubros de pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos 

y obligaciones durante el ejercicio, del período actual (20XN) respecto al período 

anterior (20XN-1). 

APLICACIÓN: Muestra la variación positiva de los rubros de activo y la variación 

negativa de los rubros de pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los 

recursos y obligaciones durante el ejercicio, del período actual (20XN) respecto al 

período anterior (20XN-1). 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros del Estado de Situación 

Financiera, agrupándolos en la forma siguiente: Activo, Pasivo y Hacienda 

Pública/Patrimonio. 
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E) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

FINALIDAD 
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Su finalidad es proveer de información sobre los flujos de efectivo del ente público 

identificando las fuentes de entradas y salidas de recursos, clasificadas por 

actividades de operación, de inversión y de financiamiento. 

Proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y 

equivalentes de efectivo, así como su capacidad para utilizar los flujos derivados de 

ellos. 

CUERPO DEL FORMATO 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período 

actual. 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del 

período anterior. 
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F) ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

FINALIDAD 
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Su finalidad es mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes 

debidamente identificados y cuantificados en términos monetarios, que dispone el 

ente público para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del período. 

La finalidad del Estado Analítico del Activo es suministrar información de los 

movimientos de los activos controlados por el ente público durante un período 

determinado para que los distintos usuarios tomen decisiones económicas 

fundamentadas. 

CUERPO DEL FORMATO 

SALDO INICIAL: Es igual al saldo final del período inmediato anterior. 

CARGOS DEL PERÍODO: Representa el monto total de los cargos que se hicieron 

en el período. 

ABONOS DEL PERÍODO: Representa el monto total de los abonos que se hicieron 

en el período. 

SALDO FINAL: Representa el resultado de restar los abonos del período a la suma 

del saldo inicial más los cargos del período. 

VARIACIÓN DEL PERÍODO: Representa el resultado de restar el saldo inicial al 

saldo final. 

 

G) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y 

fin de cada período, derivadas del endeudamiento interno y externo, realizado en el 

marco de la legislación vigente, así como suministrar a los usuarios información 

analítica relevante sobre la variación de la deuda del ente público entre el inicio y el 

fin del período, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda 

pública) o en cualquier otro tipo de endeudamiento. A las operaciones de crédito 

público, se las muestra clasificadas según su plazo, en interna o externa, originadas 

en la colocación de títulos y valores o en contratos de préstamo y, en este último, 

según el país o institución acreedora. Finalmente, el cuadro presenta la cuenta 
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“Otros Pasivos” que de presentarse en forma agregada debe reflejar la suma de 

todo el endeudamiento restante del ente, es decir, el no originado en operaciones 

de crédito público. 

CUERPO DEL FORMATO 

MONEDA DE CONTRATACIÓN: Representa la divisa en la cual fue contratado el 

financiamiento. 

INSTITUCIÓN O PAÍS ACREEDOR: Representa el nombre del país o institución 

con la cual se contrató el financiamiento. 

SALDO INICIAL DEL PERÍODO: Representa el saldo final del período inmediato 

anterior. 

SALDO FINAL DEL PERÍODO: Representa el saldo final del período. 

 

 

H) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 



 

864 
 

Todos los entes públicos tendrán la obligación de presentar junto con sus estados 

contables periódicos un informe sobre sus pasivos contingentes. 

Un pasivo contingente es: 

a) Una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha 

de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso, por la no ocurrencia, de uno 

o más eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la 

entidad; o bien 

b) Una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha 

reconocido contablemente porque: 

(i) no es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de 

recursos que incorporen beneficios económicos; o bien 

(ii) el importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad. 

En otros términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen 

en hechos específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir 

o no y, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos 

reales, por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de pensiones, 

jubilaciones, etc. 

 

I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los 

estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados 

de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información 

sea de mayor utilidad para los usuarios. 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, 

a saber: 

a) Notas de desglose; 

b) Notas de memoria (cuentas de orden), y 

c) Notas de gestión administrativa. 
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a) NOTAS DE DESGLOSE 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de 

los mismos; de las inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su 

clasificación en corto y largo plazo separando aquéllas que su vencimiento sea 

menor a 3 meses. 

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir  

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de 

cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán 

considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la 

señalada y la factibilidad de cobro. 

3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, 

y bienes o servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o 

fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones financieras, participaciones y 

aportaciones de capital) en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 

180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las 

características cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas. 

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 

4. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se 

encuentren dentro de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes 

públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 

En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicada a los 

inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los 

mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por 

cambios en el método o sistema. 
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5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la 

conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la 

información financiera por cambios en el método. 

Inversiones Financieras 

6. De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará 

de éstos los recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que 

tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas. 

7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y 

aportaciones de capital. 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e 

Inmuebles, el monto de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de 

depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, 

se informará de las características significativas del estado en que se encuentren 

los activos. 

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y 

diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización 

acumulada, tasa y método aplicados. 

Estimaciones y Deterioros 

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; 

por ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios, 

deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique. 

Otros Activos 

11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, 

los montos totales asociados y sus características cualitativas significativas que les 

impacten financieramente. 

Pasivo 
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1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una 

desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor 

a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos. 

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes 

de Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo, así como la 

naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les 

afecten o pudieran afectarles financieramente. 

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y 

naturaleza, así como las características significativas que les impacten o pudieran 

impactarles financieramente. 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos de Gestión 

1. De los rubros de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, y de ingresos 

por venta de bienes y prestación de servicios, los cuales están armonizados con los 

rubros del Clasificador por Rubros de Ingresos, se informarán los montos totales y 

cualquier característica significativa. 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2. De los rubros de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados 

de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, 

asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones, los cuales 

están armonizados con los rubros del Clasificador por Rubros de Ingresos, se 

informarán los montos totales y cualquier característica significativa. 

Otros Ingresos y Beneficios 

3. De los rubros de Ingresos Financieros, Incremento por Variación de Inventarios, 

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia, 
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Disminución del Exceso de Provisiones, y de Otros Ingresos y Beneficios Varios, se 

informarán los montos totales y cualquier característica significativa. 

Gastos y Otras Pérdidas: 

1. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios 

y otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas 

extraordinarias, así como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual 

representen el 10% o más del total de los gastos. 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

1. Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio 

contribuido por tipo, naturaleza y monto. 

2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los 

recursos que modifican al patrimonio generado. 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de 

Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 

 

2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y, 

en su caso, el porcentaje de estas adquisiciones que fueron realizadas mediante 

subsidios de capital del sector central. Adicionalmente, revelar el importe de los 

pagos que durante el período se hicieron por la compra de los elementos citados. 
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3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la 

cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. A continuación se 

presenta un ejemplo de la elaboración de la conciliación. 

 

 

Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como 

finalidad ejemplificar el formato que se sugiere para elaborar la nota. 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 

CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS 

GASTOS CONTABLES 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que 

se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, 

así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. 

 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no 

afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación 

en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general 
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sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o 

responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

▪ Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 

▪ Contables: 

• Valores 

• Emisión de obligaciones 

• Avales y garantías 

• Juicios 

• Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de 

Servicios (PPS) y Similares 

• Bienes concesionados o en comodato 

▪ Presupuestarias: 

• Cuentas de ingresos 

• Cuentas de egresos 

Se informará, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las 

cuentas de orden contables y cuentas de orden presupuestario, considerando al 

menos lo siguiente: 

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e 

instrumentos de crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros. 

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 

4. El avance que se registra en las cuentas de orden presupuestarias, previo al 

cierre presupuestario de cada periodo que se reporte. 

 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Introducción 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a 

los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
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El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 

económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del 

período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados 

financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones 

relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de 

exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos 

posteriores. 

2. Panorama Económico y Financiero 

Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las 

cuales el ente público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de 

decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal. 

3. Autorización e Historia 

Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente. 

b) Principales cambios en su estructura. 

4. Organización y Objeto Social 

Se informará sobre: 

a) Objeto social. 

b) Principal actividad. 

c) Ejercicio fiscal. 

d) Régimen jurídico. 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté 

obligado a pagar o retener. 

f) Estructura organizacional básica. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o 

fideicomisario. 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Se informará sobre: 



 

872 
 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones 

legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 

diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición 

utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo 

histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier 

otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos. 

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades 

(normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable 

correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas 

asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diario Oficial de la 

Federación, agosto 2009). 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando el base devengado 

de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: 

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 

- Su plan de implementación; 

- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así 

como su impacto en la información financiera, y 

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente 

utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición al base 

devengado. 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 

Se informará sobre: 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de 

los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. 

Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en 

la información financiera gubernamental. 
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c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no 

consolidadas y asociadas. 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente 

de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de 

gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros. 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de 

los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea 

retrospectivos o prospectivos. 

i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por 

efectos de cambios en los tipos de operaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos. 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera. 

b) Pasivos en moneda extranjera. 

c) Posición en moneda extranjera. 

d) Tipo de cambio. 

e) Equivalente en moneda nacional. 

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de 

activo y pasivo. 

Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por 

variaciones en el tipo de cambio. 

8. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 

diferentes tipos de activos. 
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b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 

investigación y desarrollo. 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como 

bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones 

entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de 

manera más efectiva. 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en 

el activo, en cuadros comparativos como sigue: 

a) Inversiones en valores. 

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, 

según corresponda. 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

Se deberá informar: 

a) Por ramo administrativo que los reporta. 

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que 

conforman el 80% de las disponibilidades. 

10. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o 

cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
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a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda 

respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 

años. 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento 

financiero en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento 

y otros gastos de la deuda. 

12. Calificaciones otorgadas 

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido 

sujeta a una calificación crediticia. 

13. Proceso de Mejora 

Se informará de: 

a) Principales Políticas de control interno. 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

14. Información por Segmentos 

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de 

manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que 

realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las 

diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o 

servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos 

homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los 

riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes. 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la 

situación financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio. 

15. Eventos Posteriores al Cierre 

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos 

ocurridos en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia 

sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de 

cierre. 

16. Partes Relacionadas 
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Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran 

ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información 

Contable 

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir 

al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los 

Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 

responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será aplicable para la información 

contable consolidada. 

III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

Los estados e informes presupuestarios que establece la Ley estarán conformados 

por los siguientes agregados: 

a) Estado analítico de ingresos. 

b) Estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

 

A. Estado Analítico de Ingresos 

Finalidad 

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los 

ingresos públicos. 

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con 

los distintos grados de desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de 

Ingresos y el avance que se registra en las cuentas de orden presupuestarias, previo 

al cierre presupuestario de cada periodo que se reporte. 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y la norma ya emitida por el CONAC por la 

que se aprueba el “Clasificador por Rubros de Ingresos”, el registro de los ingresos 

de los entes públicos se efectuará en las cuentas establecidas por éste en las 

etapas que reflejen el estimado, modificado, devengado y recaudado de los mismos. 

A continuación, se presenta el Estado Analítico de Ingresos en su apertura mínima: 
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B. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Finalidad 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos 

presupuestarios. Dichos Estados deben mostrar, a una fecha determinada del 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta 

de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de 

desagregación de las mismas que se requiera. 

Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar 

información pertinente, clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión 

política y económica del Estado para ser utilizada en la toma de decisiones 

gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para 

ser utilizada por los analistas y la sociedad en general. 

La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la 

siguiente: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 

c) Clasificación Administrativa. 

d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 
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V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo 

por el que se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas, se deben presentar 

en la Cuenta Pública Anual, los indicadores de Postura Fiscal. 

En la Cuenta Pública de Gobierno Federal se incluirán los Indicadores de Postura 

Fiscal a que hace referencia la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

En la Cuenta Pública de las Entidades Federativas, se reportarán cuando menos 

los siguientes indicadores de Postura Fiscal. 
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1.- Los Ingresos que se presentan son los ingresos presupuestario totales sin incluir 
los ingresos por financiamientos. Los Ingresos del Gobierno de la Entidad 
Federativa corresponden a los del Poder Ejecutivo, Legislativo Judicial y Autónomos  
 
2.- Los egresos que se presentan son los egresos presupuestarios totales sin incluir 
los egresos por amortización. Los egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 
corresponden a los del Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos  
 
3.- Para Ingresos se reportan los ingresos recaudados; para egresos se reportan 
los egresos pagados 
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ÍNDICE 

• ASPECTOS GENERALES 

• DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE LAS MATRICES 

A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 

A.2 MATRIZ PAGADO DE GASTOS 

B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

 

ASPECTOS GENERALES 

La matriz de conversión es una tabla de relaciones entre Plan de Cuentas y los 

Clasificadores por Objeto del Gasto, por Tipo de Gasto o el Clasificador por Rubro 

de Ingresos, permite que toda transacción registrada en los distintos momentos del 

ejercicio presupuestario, se transforme en un asiento de partida doble en la 

contabilidad general. 

En el caso de los Egresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada 

partida genérica del Clasificador por Objeto de Gasto y el Clasificador por Tipo de 

Gasto, con las cuentas de cargo y abono del Plan de Cuentas. 

En el caso de los Ingresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada Tipo 

del Clasificador por Rubro de Ingresos, pero como lo que se registra es un abono, 

permite identificar la cuenta de cargo. 

Esta matriz bien diseñada viabiliza y asegura la producción automática de asientos 

contables o asientos, libros y estados contables y presupuestarios. 

Para que los propósitos de la citada matriz puedan cumplirse, entre los 

Clasificadores Presupuestarios (por Objeto del Gasto y Tipo de Gasto, y por Rubros 

de Ingresos, respectivamente) y la Lista de Cuentas de la Contabilidad debe existir 

una correspondencia que tiende a ser biunívoca. Es decir cada partida de objeto del 

gasto y del rubro de ingresos, en su mayor nivel de desagregación, se debe 

corresponder con una cuenta o subcuenta contable. 
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DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE MATRICES 

La operatividad del Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas 

matrices, todas ellas coherentes y sustentadas en similares criterios, a fin de 

posibilitar el correcto registro presupuestario y contable de la totalidad de las 

operaciones que se producen. 

Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos 

elementos para determinar el impacto patrimonial de las transacciones, se diseñan 

tablas específicas que reúnen tipos de transacciones de similar naturaleza y 

características. 

En general, y en concordancia con lo ya expresado, las matrices de conversión del 

Sistema de Contabilidad son los instrumentos que permiten generar 

automáticamente los asientos contables de partida doble, en forma relacionado a la 

gestión. De esta manera, todos los eventos propios o derivados de la gestión, sean 

de índole presupuestaria, así como las modificaciones, ajustes y regularizaciones 

asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y contables, al momento 

de verificarse el hecho. 

Las matrices de conversión se definen considerando aquellos elementos que 

determinan el impacto patrimonial de los eventos que se registran, determinando la 

vinculación –en términos de cargos y abonos con las cuentas contables pertinentes. 

Entre los principales elementos que se consideran para la definición de las matrices 

se incluyen: Clasificadores Presupuestarios de Ingresos por Rubros y por Objeto 

del Gasto, Clasificador por Tipo de Gasto, Plan de Cuentas, el momento contable, 

el evento (el hecho, proceso, etc.) que se registra, los medios de percepción y pago, 

entre otros. 

En ciertos casos se utilizan también tablas auxiliares o complementarias, que 

facilitan la relación entre ciertos elementos particulares con las matrices principales. 

De esta manera se recogen todos aquellos datos relativos a la gestión que permiten 

el adecuado registro de las transacciones, generando los asientos que reflejan el 
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efecto patrimonial de la totalidad de las operaciones relativas a la gestión de los 

recursos. 

MODELOS DE LAS MATRICES DE CONVERSIÓN 

A continuación, se presentan los modelos de las matrices de conversión: 

 

 

A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTO 

La Matriz Devengado del Gastos relaciona las partidas del Clasificador por Objeto 

del Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de la contabilidad, el 

objeto del gasto y el tipo de gasto definen la cuenta de cargo o abono del asiento, 

ya sea gasto o inversión. 

Si el gasto es de tipo corriente, la cuenta de cargo corresponde a Egresos (es decir, 

una “pérdida” o costo). Si el tipo de gasto es inversión o capital, la cuenta de cargo 

será una cuenta de activo no circulante o inversiones, según sea el objeto del gasto; 

la cuenta de abono será una cuenta de pasivo, reflejando la obligación a pagar 

correspondiente. 
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Sin embargo, existen situaciones en las que las partidas del gasto no permiten por 

sí solas determinar automática y directamente la cuenta de abono y donde además 

en necesario no perder información de utilidad para el usuario. 

Un ejemplo de lo anterior, es el caso del registro de gastos capitalizables en las 

construcciones en proceso en obras por administración donde para el registro 

presupuestario de estos gastos es necesario identificar, si las obras son en Bienes 

de Dominio Público o en Bienes de Dominio Privado y la partida genérica a la que 

corresponde afectar. 

Para el registro contable, además de lo anterior, en el caso de los Bienes de Dominio 

Público, es necesario conocer a que categoría de bienes corresponde afectar. Dicha 

información, se obtiene a partir de los Programas y Proyectos registrados en la 

“Cartera de Proyectos” e incluidos la “Clave” de cada uno de ellos. 

Las mencionadas particularidades se señalan en la columna “Datos 

Complementarios”. 

 

A.2 MATRIZ DE PAGADO DE GASTOS 

La Matriz Pagado de Egresos relaciona el medio de pago, con las cuentas del Plan 

de Cuentas, la cuenta del debe será la cuenta del haber del asiento del devengado 

de egresos, la cuenta del haber está definida por el medio de pago: 

• Si es efectivo la cuenta será Caja. 

• Si se trata de pago por Bancos, mediante cheque o transferencia bancaria, 

la cuenta surgirá de relacionar el medio de pago con la moneda. 

 

B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 
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La matriz de Ingresos Devengados relaciona el Tipo de Ingreso del Clasificador por 

Rubros de Ingresos con el Plan de Cuentas, el código del Tipo de Ingreso determina 

la cuenta contable de abono; en los casos en que no sea posible determinar la 

cuenta contable de abono de Ingreso, como es el caso de Aprovechamientos 

Patrimoniales, deberá relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 

Con respecto a las particularidades relacionadas a la recaudación o cobro de los 

Ingresos, adicionalmente al Tipo de Ingreso, cuenta por cobrar o documento fuente, 

se reflejan en la matriz a través de la columna “Características”. 

 

B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

La Matriz de Ingresos Recaudados relaciona el Tipo de Ingreso y el medio de 

recaudación o percepción de los ingresos, la cuenta del abono será la cuenta del 

cargo del asiento del devengado de ingresos. 

El medio de recaudación indica cuál será la cuenta de cargo o debe del asiento. 

• Si la recaudación se realiza a través de Bancos, ya sea por cheques, 

transferencias o depósito de efectivo, la cuenta surgirá de relacionar el medio 

de pago con la moneda. 

• Si la recaudación se realiza a través de ventanillas recaudadoras la cuenta 

será Efectivo. 

 

En aquellos casos en que no se afecte una cuenta por cobrar previamente, es decir, 

se reconoce el ingreso hasta su obtención, deben registrarse simultáneamente las 

etapas de devengado y recaudado al momento de este último. En estos casos, las 

dos matrices: Ingresos Devengados e Ingresos Recaudados, operan en forma 

simultánea, generando los asientos correspondientes en el mismo momento.  
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B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

La Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos relaciona el Tipo de 

Ingreso con la cuenta contable de Ingresos y el medio de recaudación o percepción, 

son casos en los que se reconocerá el ingreso hasta su obtención. 

El código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos 

en que no sea posible determinar la cuenta contable de abono a través del Ingreso, 

como es el caso de Financiamientos, deberá relacionarse con la cuenta contable 

que corresponda. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El riesgo es una realidad a la que inevitablemente están expuestas todas las 

personas en su vida cotidiana. Asimismo, las organizaciones, sean públicas o 

privadas, e independientemente de su razón de ser; los municipios no están exentas 

de esta situación en su quehacer diario.  

En un contexto organizacional, la palabra riesgo se puede definir como la posibilidad 

de ocurrencia de cualquier situación que pueda entorpecer el normal desarrollo de 

las funciones de la entidad, y le impida el logro de su misión y objetivos 

El presente Manual de Administración de Riesgos del municipio de 

Ahuacuotzingo Guerrero, tiene la finalidad de constituirse en una herramienta que 

facilite a las autoridades municipales el establecimiento de mecanismos que 

permitan identificar, valorar y minimizar los riesgos a los que constantemente se 

está expuesto y de esta manera, contribuir a elevar la productividad y la buena 

marcha de los procesos administrativos y operativos, fortaleciendo con ello el 

sistema de control interno. 

El contenido del documento presenta elementos relativos a la base legal que lo 

fundamenta, marco conceptual, políticas de administración del riesgo, el rol de 

Auditoría Interna, la manera de identificar y analizar los riesgos, y los planes de 

contingencia que podrán ser adoptados por la administración  para enfrentarlos y 

reducirlos. 

En cuanto a la equidad de género, las palabras alcalde, servidor municipal, servidor 

público, empleado, funcionario y otras semejantes contenidas en este instrumento 

que se aplican al género masculino, se entenderán y utilizarán indistintamente en 

género masculino o femenino; lo anterior de conformidad a la Constitución, tratados 

internacionales y legislación secundaria vigente.
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JUSTIFICACIÓN 
 

La naturaleza de las organizaciones, su cultura, el talento humano que poseen, el 

manejo de sus recursos materiales y financieros, la complejidad de sus operaciones 

y demás, pueden desencadenar eventos que vengan a entorpecer el habitual 

desarrollo de sus funciones y logro de objetivos. 

La administración moderna ha desarrollado el concepto de administración de 

riesgos, constituyéndose en un importante componente del sistema de control 

interno que pretende identificar, analizar y controlar de forma permanente los 

riesgos organizacionales, pero más aun, que permita la prevención sobre la 

ocurrencia de dichos eventos. 

El municipio de Ahuacuotzingo, no puede estar ajeno al tema de riesgos, que sin 

duda alguna estarán presentes en algún momento de su gestión; debe estar 

prevenido y saber cómo manejarlos, partiendo de la base de su razón de ser. De 

ahí la necesidad de contar con un instrumento que sirva de guía para la efectiva 

administración de los mismos, ya que el compromiso, independientemente de los 

riesgos que existan, es brindar soluciones a los habitantes del municipio a través de 

un servicio oportuno y de calidad. 
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OBJETIVOS DEL MANUAL 
 

OBJETIVO GENERAL:  

Fortalecer la gestión municipal a través de la implementación de una política de 

administración de riesgos laborales, que permita su adecuado tratamiento para 

garantizar el cumplimiento de la misión, visión y objetivos institucionales.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

• Diseñar e implementar una herramienta que facilite a los servidores municipales 

de Ahuacuotzingo la adecuada administración de los riesgos inherentes a sus 

labores.  

• Generar una visión compartida entre todos los niveles jerárquicos, acerca de la 

administración y evaluación de riesgos.  

• Establecer los lineamientos estratégicos que orientan las decisiones de la 

administración municipal, frente a los riesgos que puedan afectar el cumplimiento 

de sus objetivos.  

• Proteger los recursos del municipio resguardándolos contra la materialización de 

los riesgos.  

• Introducir dentro de los procesos y procedimientos institucionales la administración 

del riesgo, y las medidas necesarias para neutralizar o minimizar la ocurrencia de 

los mismos. 

 • Apoyar el desarrollo de una gestión municipal exitosa y transparente. 
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PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 
 

Compromiso: Ir más allá del simple deber, ser fiel en el trato y en el desempeño 

para el cumplimiento de las funciones correspondientes, participar de manera 

responsable y eficiente en el logro de la misión corporativa entregando lo mejor de 

sí mismo. 

Eficacia: Capacidad para hacer efectivo un propósito específico. El H. 

Ayuntamiento de Ahuacuotzingo, obra dentro de los parámetros de calidad y 

economía. 

Eficiencia: Capacidad de acción para lograr un propósito con el menor uso de 

energía o de recursos. Todos los funcionarios de la administración tienen objetivos 

trazados con plazos establecidos para así alcanzar la mayor eficiencia posible 

obteniendo mejores logros y mayores resultados haciendo uso racional de los 

recursos disponibles. 

Honestidad: Es la manera ideal y transparente como deben actuar las personas 

que conforman la entidad en forma razonable, justa, honrada, recta, sincera y 

decente. Es el valor que mueve al hombre a proceder de acuerdo con reglas y 

valores aceptados en la sociedad como buenos principios. 

Imparcialidad: La administración Municipal orientará sus acciones hacia el logro de 

la igualdad de la prestación de los servicios deberes y derechos evitando que los 

intereses particulares impacten negativamente a la colectividad. Los funcionarios de 

la administración ejercen su labor mediante un trato igualitario a todos los miembros 

de la comunidad. 

Justicia: En esta administración cada quien tiene lo que le corresponde a la 

tendencia por desarrollar relaciones justa con la comunidad de manera equitativa y 

respetuosa, originando la generación de bienes y servicios con calidad. 
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Lealtad: Los funcionarios públicos deben ser fieles en el trato con sus compañeros 

y en el desempeño de su cargo, igualmente deben ser sinceros en el actuar, obrar 

y pensar dando pleno cumplimiento a lo que dicen las leyes de la fidelidad y del 

honor personal, respetando los ideales individuales y colectivos de la Administración 

Municipal. 

Respeto: Reconocer los limites existentes entre las personas aceptando y 

comprendiendo las particularidades de cada quien, es aceptar al otro reconocerlo y 

no vulnerar sus derechos. El H. Ayuntamiento de Ahuacuotzingo, trabaja por el 

fortalecimiento y mejoramiento continuo de sus competencias y obligaciones 

Responsabilidad: Reconocer y aceptar autónomamente con dedicación e interés 

máximo en el cumplimiento de sus deberes y funciones. La administración Municipal 

actúa según el interés colectivo y no sobre los intereses particulares respondiendo 

así a la confianza depositada por la población y asumiendo las consecuencias que 

de sus acciones o decisiones se generen. 

Transparencia: Consiste en asumir un compromiso evidente y recto. El H. 

Ayuntamiento de Ahuacuotzingo, es claro y transparente en su accionar permitiendo 

ser observada por la comunidad, las instituciones públicas, privadas y los 

organismos de control. 
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MARCO CONCEPTUAL 
 

Un riesgo no se puede medir con precisión absoluta, pero sí puede ser estimado 

con suficiente aproximación. El análisis de riesgos es un intento para ponderar y 

comparar las consecuencias de un evento no deseado, contra la probabilidad de 

que ocurra.  

En este sentido es que se ha ido introduciendo en las organizaciones el concepto 

de administración del riesgo, teniendo en cuenta que todas ellas, 

independientemente de su naturaleza, tamaño y razón social, están 

permanentemente expuestas a diferentes riesgos que pueden en un momento 

determinado poner en peligro su credibilidad, buena imagen e incluso su existencia. 

El propósito principal del proceso de control de riesgos es lograr de manera 

razonable que dichos riesgos sean reducidos y minimizados, para garantizar que 

los objetivos organizacionales serán alcanzados.  

En una organización pública como las municipios, es posible identificar las áreas, 

procesos, procedimientos, estilos de dirección y demás dentro de los cuales puede 

incurrirse en riesgos que atentan contra la obtención de resultados adecuados para 

la satisfacción de los contribuyentes y usuarios. 

CONCEPTO DE RIESGO. El RIESGO  

Se define como la amenaza de que un evento riesgoso o peligroso afecte 

adversamente la habilidad de una organización pública o privada para ejecutar 

exitosamente su gestión y alcanzar sus objetivos.  

La AMENAZA se define como la causa de un riesgo. La materialización de una 

amenaza dentro de un sistema organizacional puede originar uno o más riesgos.  
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El RIESGO RESIDUAL es el margen resultante que queda de éste, una vez haya 

sido mitigado por los controles o planes de contingencia implementados.

FACTORES EXTERNOS E INTERNOS.  

Todas las instituciones públicas, incluidos los municipios, están expuestas a riesgos 

que están determinados por factores de carácter externo e interno. 

Los FACTORES EXTERNOS son aquellos que atentan contra la naturaleza misma 

de las organizaciones, derivados del entorno social, cultural, económico, político y 

legal, tales como: 

 • Cambios en las políticas y normativas dictaminadas por el gobierno central.  

• Cambios jurisprudenciales que en un momento determinado puedan afectar las 

funciones específicas de una institución pública.  

• Reformas y recortes presupuestarios que reducen la capacidad de gestión.  

• Reducción o eliminación del presupuesto de inversión, que implica un grave riesgo 

para la institución al no poder cumplir con sus objetivos. 

Los FACTORES INTERNOS son aquellos que se generan dentro de las 

organizaciones, y que pueden en un momento determinado afectar el cumplimiento 

de su misión y objetivos; entre ellos encontramos:

 • Los controles, procesos y procedimientos existentes. 

 • La disponibilidad presupuestaria. 

 • El manejo de los recursos materiales y financieros. 

 • Los intereses de las máximas autoridades. 

 • El nivel de motivación del talento humano.  

• La forma como se vinculan las personas con la institución. 
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 • Los niveles salariales, entre otros.  

Es por ello que se hace necesaria la identificación de los riesgos administrativos y 

operativos a los que está expuesta el municipio de ahuacuotzingo, y el análisis, 

valoración e implementación de un plan para su apropiado tratamiento. 

TIPOS DE RIESGO.  

1. RIESGO LEGAL: 

 Se entiende por riesgo legal, la posibilidad de pérdida financiera en que incurre 

una organización al ser multada, sancionada u obligada a reparar daños, como 

resultado de haber incumplido normas legales u obligaciones de los contratos. 

También se origina por deficiencias en la ejecución de contratos y transacciones 

como resultado de actuaciones malintencionadas, negligencia o descuido.  

2. RIESGO DE REPUTACIÓN  

Se entiende como la posibilidad de disminución de ingresos económicos en que 

incurre una organización debido a su mala imagen, desprestigio y publicidad 

negativa. Aunque no sea cierto, su reputación queda en entredicho. 

 3. RIESGO OPERATIVO 

 Este riesgo se desarrollará más ampliamente. Llamado también operacional, es 

aquel que puede provocar pérdidas financieras en las organizaciones públicas o 

privadas, debido a errores humanos, procesos internos inadecuados o 

defectuosos, fallos en los sistemas informáticos y/o la presencia de 

acontecimientos externos imprevistos. 

• Recurso humano.  

Negligencia del personal en el desempeño de sus labores, errores 

intencionales, sabotaje, fraude, robo, paralización de labores, lavado de 

dinero, inapropiadas relaciones interpersonales, ambiente laboral 

desfavorable, insuficiencia de personal, inadecuada capacitación del 
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personal, falta de ética profesional y laboral, enfermedades prolongadas, 

accidentes de trabajo, prácticas débiles de contratación. 

• Procesos internos.  

Posibilidad de pérdidas financieras relacionadas con el diseño 

inapropiado de los procesos críticos, políticas y procedimientos 

inadecuados o inexistentes, errores en las transacciones, errores en la 

información contable, incorrecta evaluación de contratos, insuficiencia de 

recursos para el volumen de operaciones, incumplimiento de plazos, 

excesiva burocracia.  

Todo esto pone en riesgo el eficiente desarrollo de las operaciones y la prestación 

de servicios, que en peor de los casos pudieran llegar a suspenderse. 

✓ Tecnología informática.  

Inadecuada inversión en tecnología y sistemas informáticos, errores de 

implementación por incompatibilidad de los sistemas informáticos, fallas en 

el hardware, fallas en el software, información no disponible, vulnerabilidad 

de información confidencial, interrupción de los sistemas por falta de energía 

eléctrica, fallas internas de telecomunicación, inadecuada protección de los 

sistemas, presencia de virus. Todo esto atenta contra la confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la información. 

✓ Eventos externos.  

Posibilidad de pérdidas financieras derivadas de la ocurrencia de eventos 

ajenos al control de la organización, que pueden alterar el desarrollo de sus 

actividades al afectar al personal, a los procesos y a la tecnología de 

información, tales como contingencias legales, fallas en los servicios 

públicos provistos por terceros, actos delictivos, atentados terroristas, 

fuego, ocurrencia de desastres naturales, repentino cambio en las leyes y 

regulaciones del país, riesgo político del país. 
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POLITICAS DE ADMINISTRACION DE RIESGO 

 

La administración del riesgo se considera un elemento fundamental en toda 

gestión institucional.  

Administrar un riesgo implica: 

a) Identificarlo;  

b) Medirlo;  

c) Controlarlo; y 

d)  Monitorearlo. 

 

Las políticas de administración del riesgo permiten estructurar criterios orientadores 

en la toma de decisiones para el apropiado tratamiento de éstos y sus efectos al 

interior de las instituciones. 

ALCANCE.  

Se administran riesgos de todos los procesos involucrados en la gestión 

institucional, es decir, riesgos de tipo operativo. La administración del riesgo toma 

como base las actividades estratégicas y los procesos críticos, para posteriormente 

considerar los procedimientos administrativos y operativos aplicados, que deberán 

estar debidamente actualizados en los manuales respectivos. Son prioritarios los 

procesos y procedimientos que hayan sido objeto de auditorías realizadas por la 

auditoría externa o internas en las que existan recomendaciones o disposiciones 

pendientes de aplicación. 

VALORIZACIÓN DEL RIESGO. 

 Todo riesgo es potencialmente peligroso para las instituciones y deberá ser 

manejado con la atención que se merece.  La administración del riesgo de 
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Ahuacuotzingo parte de una política definida y respaldada por un cabildo Municipal 

comprometido de participar activamente en el proceso, quien deberá definir entre 

los servidores municipales al equipo de trabajo responsable de liderar el ejercicio y 

desarrollar las acciones que hayan sido propuestas, valoradas y aprobadas. 

ESTRATEGIAS. 

Para que el municipio de Ahuacuotzingo asegure el éxito en la implementación de 

una adecuada administración del riesgo, es necesario considerar las estrategias 

siguientes: 

 

 Capacitar a los miembros del cabildo Municipal, servidores públicos, jefaturas 

en la temática relacionada a la administración de riesgos. 

 

 Identificar y analizar los riesgos relevantes asociados al logro de la misión y 

objetivos municipales. 

 

 El cabildo Municipal deberá definir políticas claras para el abordaje de los 

riesgos previamente identificados, y darlas a conocer a las distintas áreas y 

jefaturas utilizando canales directos de comunicación. 

 

 Las autoridades municipales y jefaturas deberán estimular entre el personal 

la cultura de identificación y prevención del riesgo para el logro de los 

objetivos propuestos para cada área. 

 

 Implementar las acciones que se estimen pertinentes para sensibilizar a todo 

el personal de la municipalidad sobre la importancia de valorizar los riesgos 

y de apoyar las acciones que permitan minimizarlos. 
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 Realizar un seguimiento a las acciones tomadas, que permita el efectivo 

control y monitoreo del riesgo. 

 

 En caso que sucedan eventos que puedan afectar gravemente el 

cumplimiento de los objetivos municipales, a los jefes de área 

correspondiente deberán elaborar y proponer a las autoridades un Plan de 

Manejo del Riesgo, a fin de darles a conocer las acciones que considere 

pertinentes para controlarlo hasta donde sea posible. 

 

 

 

ROL DE AUDITORIA INTERNA 
 

La Unidad de Auditoría Interna conoce las debilidades y amenazas a que está 

expuesto el municipio, por lo tanto, está en condiciones de evaluar objetiva y 

metódicamente procesos, procedimientos y controles. En la administración del 

riesgo, Auditoría Interna debe procurar: 

o Que las áreas o departamentos hayan identificado debidamente los eventos, 

peligros y factores de riesgo inherentes a sus labores, que hayan sido 

ponderados y que sean mitigados a través controles y planes de contingencia 

de manera que se conviertan en riesgos residuales. 

o Que se cuente con la debida información para ponderar los riesgos; esto 

implica el uso de mecanismos adecuados para su administración, tales como 

matrices para la identificación, valorización y evaluación de riesgos. 

o Que se identifiquen y consideren los riesgos del ambiente en la formulación 

de planes estratégicos. 

o Que se evalúe la eficacia de los controles existentes. Cada riesgo identificado 

debe asociarse con los controles que permitan minimizarlo, algunos de los 



 

14 
 

cuales pueden ser ineficientes, por lo que deberán rediseñarse y 

actualizarse. 

o Que se practique un proceso de mejora continua para administrar los riesgos. 

Lo que la Unidad de Auditoría Interna del municipio NO debe realizar:  

o Manejar el aseguramiento sobre los riesgos.  

o Tomar sus propias decisiones en respuesta a los riesgos.  

o Implementar el manejo de los riesgos.  

o  Tener responsabilidad exclusiva de la administración de riesgos. 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
 

Para esta etapa del proceso hay que tener en cuenta que este es permanente e 

interactivo, y basado tanto en el resultado del análisis del Contexto Estratégico como 

en el proceso de planeación. 

Una vez definidos los factores internos y externos, se identifican los eventos 

(riesgos) que afecten el logro de los objetivos de los procesos y procedimientos, 

siendo ésta la base del análisis de riesgos que permite avanzar hacia una adecuada 

implementación de políticas que conduzcan a su control. 

En esta etapa es donde se identifican los riesgos (se documenta con el Anexo No. 

2), lo cual es importante tener en cuenta las siguientes variables: 

a) Proceso: Nombre del Proceso. 

b) Objetivo del proceso: Se debe transcribir el objetivo que se ha definido para el 

proceso o subproceso, al cual se le están identificando los riesgos. 
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c) Riesgo: Representa la posibilidad de ocurrencia de un evento que pueda 

entorpecer el normal desarrollo de las funciones de la entidad y afectar el logro de 

sus objetivos. 

d) Descripción: Se refiere a las características generales o las formas en que se 

observa o manifiesta el riesgo identificado. 

e) Causas (factores internos o externos): Son los medios, las circunstancias y 

agentes generadores de riesgo. Los agentes generadores que se entienden como 

todos los sujetos u objetos que tienen la capacidad de originar un riesgo. 

f) Efectos (consecuencias): Constituyen las consecuencias de la ocurrencia del 

riesgo sobre los objetivos del Ayuntamiento generalmente se dan sobre las 

personas o los bienes materiales o inmateriales con incidencias importantes tales 

como: daños físicos y fallecimiento, sanciones, pérdidas económicas, de 

información, de bienes, de imagen, de credibilidad y de confianza, interrupción del 

servicio y daño ambiental. 
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ANÁLISIS DE RIESGOS 
 

El análisis del riesgo tiene como principal objetivo, establecer la probabilidad de 

ocurrencia de los riesgos y el impacto de sus consecuencias que genera en los 

procesos del Ayuntamiento Municipal, al igual que calificarlos y evaluarlos, con el 

fin de obtener la información necesaria para establecer el nivel del riesgo y las 

acciones que se deben emprender para el manejo del mismo. 

Hay que tener en cuenta que, el cumplimiento del objetivo de esta etapa será 

posible, dependiendo de la información que se obtenga en el formato de 

identificación de riesgos y de la disponibilidad de datos históricos, sumado del 

aporte de los servidores del Ayuntamiento Municipal. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para facilitar la calificación y evaluación a los 

riesgos, se presentan algunos conceptos, y principalmente dos aspectos de análisis. 

En primer lugar, la probabilidad, que hacer referencia a la ocurrencia del riesgo; en 

segundo lugar, el impacto, que tiene que ver con las consecuencias que se pueden 

producir por la materialización del riesgo en la organización. 
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CLASIFICACIÓN DEL RIESGO 
 

Esta se da a través de la estimación de la probabilidad de la ocurrencia, que expresa 

el número de veces que el riesgo se ha presentado o puede presentarse; y el 

impacto, que se califica según la magnitud de los efectos, todo lo anterior, por la 

materialización del riesgo. 

Pasos claves para el análisis del riesgo: 

• Determinar probabilidad. 

• Determinar consecuencias. 

• Clasificación del Riesgo. 

• Estimar el nivel del riesgo. 

 

 Determinación de la probabilidad 

 

 

Nivel Concepto Descripción Frecuencia 

1 Raro El evento puede ocurrir solo en 

circunstancias excepcionales. 

No se ha 

presentado en los 

últimos 5 años. 

2 Improbable El evento puede ocurrir en algún 

momento. 

Al menos de 1 vez 

en los últimos 5 

años. 

3 Posible El evento podría ocurrir en algún 

momento. 

Al menos de 1 vez 

en los últimos 2 

años. 

4 Probable El evento probablemente ocurrirá en la 

mayoría de las circunstancias 

Al menos de 1 vez 

en el último año. 

5 Casi seguro Se espera que el evento ocurra en la 

mayoría de las circunstancias. 

Más de 1 vez al 

año. 
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 Determinación de la probabilidad 

 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y RESPUESTA A LOS RIESGOS 

 

 

  

Nivel Concepto Descripción 

1 Insignificante Si el hecho llegara a presentarse, tendría consecuencias o 

efectos mínimos sobre la entidad. 

2 Menor Si el hecho llegara a presentarse, tendría bajo impacto o efecto 

sobre la entidad. 

3 Moderado Si el hecho llegara a presentarse, tendría medianas 

consecuencias o efectos sobre la entidad. 

4 Mayor Si el hecho llegara a presentarse, tendría altas consecuencias 

o efectos sobre la entidad. 

5 Catastrófico Si el hecho llegara a presentarse, tendría desastrosas 

consecuencias o efectos sobre la entidad. 

Probabilidad 

Impacto 

Insignificante 

(1) 

Menor 

(2) 

Moderado 

(3) 

Mayor 

(4) 

Catastrófico 

(5) 

Raro (1) B B M A A 

Improbable (2) B B M A E 

Posible (3) B M A E E 

Probable (4) M A A E E 

Casi seguro (5) A A E E E 



 

19 
 

PLANES DE CONTINGENCIA 
 

Una vez analizados los riesgos y determinado el Nivel de Riesgo que representan 

para el logro de los objetivos y metas del municipio, corresponde hacer una 

adecuada administración de los mismos, en donde se debe decidir aceptar, reducir, 

compartir o eliminar dichos riesgos. 

 ASUMIR O ACEPTAR RIESGOS. Solo se asumen o aceptan los riesgos 

cuya probabilidad de ocurrencia es calificada como baja o media y su impacto 

es calificado como bajo. Son riesgos que se encuentran en un nivel mínimo, 

por lo que no se necesita tomar medidas de control adicionales o diferentes 

a las existentes. 

 REDUCIR RIESGOS. Los riesgos cuya probabilidad de ocurrencia es media 

o alta deben ser reducidos a través de la aplicación de medidas de 

prevención; los riesgos cuyo impacto es medio o alto son reducidos con la 

aplicación de medidas de protección. Ayuda la optimización de 

procedimientos e implementación de nuevos controles. Todo esto contribuye 

a disminuir la gravedad de los efectos que pueden originar los riesgos en 

caso de su materialización.  

 COMPARTIR RIESGOS. Los riesgos se pueden compartir cuando los 

efectos que producen se califican como altos. Para ello se precisa 

transferirlos a otras entidades denominadas aseguradoras, las cuales 

responden ante los daños o pérdidas que dichos riesgos puedan ocasionar 

en los recursos materiales, procesos e infraestructura de las organizaciones. 

La opción de compartir el riesgo a través de la compra de seguros, será 

tomada por las autoridades de la municipalidad para todo riesgo calificado 

como alto. 
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En los eventos en los cuales el impacto o gravedad del riesgo es media, las 

autoridades del municipio  deberán analizar la relación costo-beneficio antes de 

pagar por un seguro. 

 ELIMINAR O EVITAR RIESGOS. 

 Todo riesgo cuya probabilidad de ocurrencia es alta y su impacto alto debe ser 

evitado. En este caso, se elimina el procedimiento o actividad que genera el riesgo, 

siempre y cuando las normas internas lo permitan; de lo contrario, se toman las 

medidas que sean necesarias para evitar que afecten las operaciones de la 

organización. La meta es no llegar a riesgos calificados como altos. 

Luego de haber decidido aceptar, reducir, compartir o eliminar los riesgos, viene la 

etapa de identificar e implementar los correctos PLANES DE CONTINGENCIA o 

CONTROLES DE MITIGACIÓN de riesgos, que contienen las acciones a ejecutar 

en caso de la materialización del riesgo, y cuyo propósito es reducir el nivel de 

riesgo llevándolo a un nivel residual, aceptable y controlado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Materialización del riesgo 

Aceptar, reducir, compartir 

o eliminar el riesgo 

 

Diseño y aplicación de 

plan de contingencia 

Reducción del riesgo a 

nivel residual 
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Por lo tanto, el cabildo, alcalde y máximas autoridades del municipio de 

Ahuacuotzingo deben aunar esfuerzos para. 

 Liderar y apoyar la administración de riegos en los procesos, procedimientos 

y proyectos que ejecute la municipalidad, con acciones acordes a la 

legislación vigente y normativa interna.  

 Mantener metodologías para la medición y monitoreo de los riesgos. 

 Establecer y socializar estrategias de mitigación para el tratamiento de los 

riesgos, lo que constituye el pilar fundamental en su administración.  

 Vigilar el cumplimiento y entendimiento de las políticas y procedimientos 

tendientes a minimizar los riesgos que pueden presentarse en las distintas 

áreas de trabajo. 

 Concientizar a los servidores municipales de que la responsabilidad en el 

proceso de administración de riesgos debe ser compartida, y no de una sola 

persona o área. 

 Mantener canales de comunicación al interior de la municipalidad que den a 

conocer la relevancia que tiene la efectiva administración de riesgos 

CONCLUSIONES 
 

Acá concluye el contenido del presente manual, cuyo propósito es brindar una 

orientación para la administración o gestión de los riesgos inherentes al quehacer 

del municipio de Ahuacuotzingo.  

Este instrumento debe revisarse y retroalimentarse ante cambios estructurales u 

operacionales, principalmente en el planteamiento de actividades y controles de 

mitigación, para asegurar que se ajuste a las necesidades de la institución a un 

momento determinado.
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